RES. 37/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008988, Ent. N° 6903/16)

VISTO: el Oficio N° 1303/2016 de fecha 19/12/16 remitido por la Junta Departamental de Artigas relacionado con la modificación del Artículo 81, Literal N) del Decreto 3.405 de 07/04/16 que establece la exoneración de patentes de motos y similares para empresas y trabajadores dependientes; 

RESULTANDO: 1) que el  Ejecutivo  Departamental   por Resolución Nº 1613/016 de fecha 17/11/16 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para la modificación del Artículo 81, Literales M) y N) del Decreto 3.405, incluyendo en la exoneración de este último Literal, a trabajadores desocupados y estudiantes;  

2) que en el Literal M) de la iniciativa, se establece que accederán a la exoneración, los ciclomotores, motos, triciclos y similares cuyo destino principal sea el traslado de mercaderías de cualquier especie, pertenecientes a empresas, comercios, monotributistas o similares en el Departamento de Artigas, facultándose a la Intendencia a reglamentar la norma, y estableciéndose las demás condiciones para acceder al beneficio, así como su fecha de entrada en vigencia.  Se elimina respecto de la norma anterior, que la reglamentación se realizara con anuencia de la Junta Departamental;       

3) que en el Literal N) de la iniciativa, se establece que están comprendidos en la exoneración, con propiedad debidamente acreditada, ciclomotores, motos o similares, cuyos propietarios sean trabajadores dependientes con ingresos inferiores por todo concepto seis Bases de Prestaciones y Contribuciones (BPC) en empresas registradas en el Departamento de Artigas, así como también desocupados y estudiantes, facultándose a la Intendencia a reglamentar la norma, y estableciéndose las demás condiciones para acceder al beneficio.  Se elimina respecto de la norma anterior, que la reglamentación se realizará con anuencia de la Junta Departamental; 

4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 15/12/2016, por mayoría de 17 votos en 19 Ediles presentes en Sala, aprobó el Decreto 3.474, mediante el cual se modifica el Artículo 81 Literal N) del Decreto Nº 3.405, introduciendo modificaciones respecto de la iniciativa, como ser la inclusión de triciclos, y agregando como beneficiarios a propietarios  que sean trabajadores independientes, jubilados y pensionistas, así como amas de casa. También se restablece la anuencia en los casos que fue eliminada;       

CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento  a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 3°) y 275 Numeral 4°) de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se ha cumplido con lo preceptuado por  la Ordenanza de Contabilidad N° 62 de 13/11/85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/95;
 3) que la modificación introducida por la Junta Departamental incluyendo a otros beneficiarios, a los efectos de la exoneración, contraviene el Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable a los Gobiernos Departamentales por remisión del Artículo 222 de dicha Carta;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en el Considerando 3) ;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Artigas.
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